[image: image1.jpg]et prograns

U BECAS PARA LA EDUCACION SUPERIOR
BNAIBRITH -





CONVOCATORIA 2011 

POSTULACIÓN A LA BECA PARA ESTUDIOS SUPERIORES B’NAI B’RITH
I- CARACTERÍSTICAS DE LA BECA

La Beca B'nai B'rith beneficia a jóvenes judíos que se encuentran cursando estudios superiores o que ingresan a primer año de carrera. Consiste en un aporte semestral o anual entregado en 5 o 10 cuotas mesuales, según corresponda. No cubre matrícula ni otros gastos, como deudas universitarias, alimentación, transporte, etc.. 
Con el afán de entregar un apoyo integral, el Programa de Becas realiza además:

1- actividades y talleres, tanto formativos como recreativos;
2- acompañamiento académico, a cargo de un tutor proporcionado por la institución; y
3- servicios complementarios a la beca, de diversa índole.
Al postular, debes contar con un tutor económico, quien respalde los compromisos adquiridos en caso que seas seleccionado. Ten presente que, una vez titulado y trabajando, deberás hacer reintegro de la beca, de acuerdo a tus posibilidades de pago. De este modo, contribuirás con quienes a futuro sean beneficiarios del programa.      

 II- REQUISITOS PARA EL POSTULANTE
a) Ser estudiante egresado de enseñanza media ó que cursa estudios superiores.

b) Haber rendido o rendir la Prueba de Selección Universitaria PSU el presente año.
c) Ser postulante o beneficiario del Crédito con Garantía Estatal para Estudios Superiores (www.ingresa.cl). Período de postulación a este crédito: 1- para alumnos que cursan carrera: Octubre. 2- para alumnos que ingresan a 1º año 2011: Noviembre. Para postular debes ingresar a www.becasycreditos.cl, y completar el Formulario de Acreditación Socioeconómica (FUAS) en las fechas indicadas.
d) Completar y enviar formulario de postulación, en los plazos establecidos.

e) Enviar carta de declaración de intereses junto al formulario de postulación, indicando las razones en que fundas tu postulación.
III- PLAZOS 
· Período de Postulación: 06 de Septiembre al 30 de noviembre 2010.

· Resultados Preselección: 20 de diciembre 2010.

· Resultados Selección: 21 de enero 2011.

· Inscripción: 21 febrero al 10 de marzo 2011.

Tu postulación y el resultado de tu postulación, serán notificados en los plazos establecidos, mediante comprobante de postulación y carta de resultado. Cualquier cambio de fechas será debidamente informado.
IV- SELECCIÓN DE CANDIDATOS
Tu postulación será evaluada según dos etapas consistentes en: 

· ETAPA DE PRE SELECCIÓN. 

Aspectos evaluados:
1) Razones en que fundas tu postulación (carta de declaración de intereses).  

2) Antecedentes académicos (el puntaje PSU no será evaluado en esta etapa).  
3) Ingreso familiar mensual v/s gasto en educación mensual.
4) Se evaluará positivamente que estés postulando o que cuentes con aportes complementarios para financiar tus estudios, tales como otras becas y/o créditos universitarios, apoyo de algún familiar, etc..      

Los candidatos preseleccionados en esta primera etapa, deberán:      

· ETAPA DE SELECCIÓN
Aspectos evaluados: 
5) Entrevista personal,
6) Puntaje obtenido en la PSU, y                

6) Entrega de antecedentes físicos que respalden la información señalada en el formulario de postulación. 

V- DESGLOSE ASPECTOS EVALUADOS 
En lo que sigue, exponemos en detalle los criterios que serán considerados en tu postulación:
   Razones en que  fundas tu postulación.
	Criterios

	a) Declaración de intereses en relación a la carrera de estudios.

	b) Dificultades de financiamiento justificadas y coherentes respecto a la información dada en el formulario de postulación.

	c) Disposición ante el reintegro de la beca una vez titulado.


   Antecedentes académicos.

	Criterios

	a) Notas Enseñanza Media NEM.

	b) Concentración de notas de carrera (si cursas estudios superiores).

	c) Puntaje PSU (solo será evaluado en los candidatos preseleccionados). 


   Otros aportes económicos para financiar tus estudios (co-aporte).

	Criterios

	a) Beneficiario o postulante al Crédito con Garantía Estatal para Estudios Superiores.

	b) Contar con algún aporte de familiar(es). 

	c) Beneficiario o postulante a otras Beca(s): interna de la universidad, municipal, del Estado, etc.

	d) Beneficiario o postulante a otro(s) crédito(s). 


   Entrevista personal.
	Criterios

	a) Disposición del tutor económico, de preferencia persona con parentesco. Ej.: padre o madre.                                                    

	b) Valoración al reintegro de la beca, de parte del candidato. 

	c) Disposición ante la tutoría académica, de parte del candidato.

	d) Motivaciones académicas y compromiso observado en el candidato.


   Presentación de antecedentes físicos. 
	Criterios

	a) Entrega de documentación fidedigna, que respalde la información señalada en el formulario de postulación. 


VI- RESUMEN
El siguiente cuadro resume las etapas y aspectos que deberás considerar al momento de hacer tu postulación:   
	1
	POSTULACIÓN
	1 Presentación del Formulario de Postulación y Carta de Declaración de Intereses.

	2
	PRESELECCIÓN
	2- Razones en que fundas tu postulación.

	
	
	3- Antecedentes académicos (excluye el puntaje PSU).

	
	
	4- Ingreso familiar mensual v/s gasto en educación mensual.

	
	
	5- Otros aportes económicos para estudiar.

	3
	SELECCIÓN
	6- Entrevista personal.

	
	
	7- Puntaje obtenido en la PSU.

	
	
	7- Presentación de antecedentes físicos.


VII- AYUDA EN LA POSTULACIÓN
Si tienes alguna consulta de tu postulación, o de cómo completar el formulario de postulación, comunícate con Valentina Ruiz, Coordinadora Ejecutiva del Programa, al teléfono: 2742006-anexo 18, o email: becas@bnaibrith.cl
VIII- DOCUMENTOS ADJUNTOS 
1- Formulario de Postulación.
Nos encuentras en:

 Av. Ricardo Lyon Nº 1933 Providencia. Teléfono: (02) 2742006 anexo 18

Sitio web: www.bnaibrith.cl  (Comisión Becas: http://bnaibrith.cl/2010/?page_id=66)
Perfil en facebook: www.facebook.com/becas.bnaibrith
